
CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para el Prof. Omar

Gerardo Flores, quien constituirá el Jurado que entendelá en el Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto,

Dedicación semiexclusiv4 Regular, para la asignatura "Psicolosla" de la carrera Licenciatura en

Enfermerla (Plan 2018) que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta, de

acuerdo a las Resoluciones N" CS448/2024, N" 50-0'14/2025, N' D-ORAN-160/2025' N'D-ORAN-
2192025 y N" D-ORAN-350/2025, Expediente ElectrÓnico N" oRA-449/2025, el dla 04 de Diciembre de

20?5.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes
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Expediente Electronico N" ORA-449/2025. -

Resolución No D-ORAN-684/202 5.-

VISTO:
El informe elevado por Dirección Administsativa Académica de la Facultad Regional

ft¡r de la Univenidad Nacional de Salta; y

actuaclones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.NIVERSIDAD NACIONAI DE SALTA

RESUELVE
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ARTÍCULO lo: Reconocer viático y gastos de traslado, para el Proi omal Gerardo Flores, quien constituirá

el Jurado que entenderá en el Concu¡so Público de Evaluación de Antecedenles y Prueba de Oposición,

para cubriiun (l) cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación semiexclusiva, Regular, para

ia asignatura.isicoliel¡" de la carrera Licenciatu¡a en Enfermer{a (Plan 2018) que se dicta en la¡a€ultad

negio-nal Oran de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a las Resoluciones N" CS4482024' N"

soao44t2o25, No D-oRAN-160/2025, N' D-oRAN -21912025 y N" D-oRAN-350n025, Expediente

Electrónico N'oRA44912025, el día M de Diciembre de 2025.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a SecretarÍa Administrativa, DirecciÓn Ceneral de

Administración, Consejo Diréctivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Facultad Regional

Orán para su conocimiento y efectos.-
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